
Artículo 1.°-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo una-izarle- ',Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 	 28
Un, ario 	  50

Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-

mento.
ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de
ella.

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un ario 	  40

PROVINCIA 1 PM O IB A1E C
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Audiencia provincial
de Córdoba

días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley. los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 31 de Enero de 1935. -
El Ingeniero Jefe, Emilio lznardi.

Núm. 455
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Toribio de Prado Padillo y once
más, contra acuerdo del Ayunta-
miento de Baena, fecha 14 de Agosto
de 1934, sobre reintegro a la Caja
municipal del importe de los haberes
satisfechos a los empleados D. Ama-
dor de los Píos y de los Ríos, don
Angel Ocaña Tarifa, don Francisco
Moreno Tarifa y don Manuel Gon-
zález López, y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en él
a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Cordoba a
28 de Diciembre de 1934. - El Secre-
tario del Tribunal, Fernando More-
no. V.° B.°: El Presidente, Escri-
bano.

MINAS 	 Número 9.222

JEFATURA DE MINAS

Núm. 458

Don Emilio lznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don José

Madueño Serrano, vecino de Pozo-
blanco, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia fecha 28 de Enero de 1935,
solicitando se le concedan 38 perte-
nencias de la mina denominada «San
Antonio ' , de mineral bismuto, sita
en el término de Torrecampo y para-
je llamado Cañada del Herrero, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 31 de
Enero de 1935, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca número 8 de la mina Amplia-
ción a Fernandín número 7.729 y des-
de dicho punto de partida con direc-
ción E. 14° N. se medirán 100 metros
para fijar la 1.' estaca; de 1. a a 2.5
con dirección N. 14° O. se medirán
700 metros; de 2.' a.3.5 con dirección
E. 14° N. se medirán 100 metros; de
3. 5 a 4. 5 con dirección N. 14° O. se
medirán 100 metros; de 4. 5 a 5 •" con
dirección E. 14° N. se medirán 100
metros; de 5. 5 a 6." con dirección

N. 14° O. se medirán 100 metros; de
6. a a 7, 5 con dirección 0. 14° S. se
medirán 300 metros; de 7 • 5 a 8. 5 con
dirección S. 14° E. se medirán 300
metros; de 8•' a 9. 5 con dirección
0. 14° S. se medirán 100 metros; de
9. 5 a 10. 5 con dirección S. 14° E. se
medirán 400 metros; de 10. a a 11.5
con dirección O. 14° S. se medirán
100 metros; de 11. 5 a 12. 5 con direc-
ción S. 14° E. se medirán 200 metros;
de 12." a 13. 5 con dirección O. 14° S.
se medirán 100 metros; de 13. 5 a 14.5
con dirección S. 14° E. se medirán
700 metros; de 14. 5 a 15. 5 con direc-
ción E. 14° N. se medirán 200 metros;
de 15. 5 a 16. 5 con dirección N. 14° 0.
se medirán 300 metros; de 16. a a 17.*
con dirección E. 14° N. se medirán
100 metros, y de 17. 5 a punto de par-
tida con dirección N. 14° 0. se me-
dirán 400 metros, quedando así ce-
rrado el perímetro de las 38 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 31 de Enero de 1935. -
El Ingeniero Jefe, Emilio lznardi.

Núm. 459
MINAS 	 Número 9.218

Núm. 457
Don Emilio lznardi y Vasconi, Inge-

niero Jefe del distrito minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Anto-

En el expediente de registro mi-
nero denominado -Otto Rernhardt•
número 9218, de mineral barita y del
término municipal de Hornachuelos;

nio Lardín Legaz, vecino de Villa-
nueva de las Minas, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provin-
cia una instancia fecha 21 de Enero
de 1935 solicitando se le concedan
12 pertenencias de la mina denomi-
nada . Otto Remhardt . , de mineral
barita, sita en el término de Horna-
chuelos y en el paraje llamado Los
Arenales, terrenos propiedad de don
Juan Díaz y otros particulares, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 31 de
Enero de 1935, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de pat tida una
zanja hecha sobre un filón de barila
al lado izquierdo del camino que va
a la mina Rincón y desde dicho pun-
to de partida, o sea el mismo que
sirvió para la mina República núme-
ro 9.132, se medirán en dirección
N. 20° E. sobre el rumbo del filón se
medirán 300 metros fijándose la 1.5
estaca, el punto de partida es el mis-
mo de la mina Isabel número 9.133.
De 12 a 2. 5 en dirección S. 20° E. se
medirán 100 metros; de 2. 5 a 3. 5 en
dirección 0. 20° S. se medirán 600
metros; de 3. 5 a 4•' en dirección
N. 20° 0. se medirán 200 metros; de
4 • 5 a 5. 5 con dirección E. 20° N. se
medirán 600 metros, y de 5. 5 a 1. 5 en
dirección S. 20° E. se medirán 100
metros, quedando así cerrado el pe-
rímetro de las doce pertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
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el Excmo. señor Gobernador civil,
con fecha 31 del actual ha decretado
lo siguiente:

"Visto el informe de la Jefaiura de
Minas de este Distrito.

isla la R. O. de 24 de Febrero de
1912, artículos 3.° y 8.° del Decreto
Ley de Bases y 9. 0 al 11 del capítu-
lo 3.' del Reglamento general para
el régimen de la Minería de 16 de Ju-
nio de 1905, y los Peales Decretos
sentencias, Reales Ordenes y cirou-
tares que aclaran la legislación de
Minería vigente, y estando la solici-
tud de registio, por la substancia en
ella soiicitada dentro de la 2.' Sec-
ción.

Vengo en decretar se clj a este ex-
pediente de registro la tramitación
reglamentaria que marcan taxativa-
mente los artículos 9 al 11 del ca-
pía]: 3.° del Reglamento general
para el régimen de la Minería vigen-
te de 16 de Junio de 1905, haciendo
constar en las notificaciones los tex-
tos legales íntegros y los recursos
que a ambas partes pueda corres-
ponderles para la recusación legal
de este Decretos.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para cono-
cimiento de los interesados y en ge-
neral.

Córdoba 31 de Enero de 1935. —
El Ingeniero Jefe, Emilio lznardi.

Junta municipal del Cen-
so electoral

MONTALBAN

Núm. 460
Don José Pérez de la Lastra Villal-

ba, Secretario suplente del Juzga-
do municipal de esta villa.
Certifico: Que por la Junta muni-

cipal del Censo electoral de esta vi-
lla en sesión celebrada el día seis
del corriente, se ha procedido al
nombramiento de los Presidentes y
suplentes de las mesas electorales
de los colegios en que se divide este
término municipal, en cumplimiento
a lo que dispone el artículo 36 de la
Ley electoral de 8 de Agosto de 1907,
habiendo recaido dichos nombra-
mientos en los señores siguientes:

DIS TRITO PRIMERO

Sección primera.— Presidente, don
Rafael Torrellas Calzadilla; suplen-
te, don Alfonso López Prieto.

Sección segunda.- Presidente, don
Rafael Lucena Díaz; suplente, don
Anlonie Prieto Crespo.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.- Preseidente, don
A. Florencio Ruz Sillero; suplente,
don Antonio Alonso Durán.

Sección segunda.--Presidente, don
Rafael Roldán Costanilla; suplente,
don Clemente López Jiménez.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia a los efectos de la
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma, expido la presen-
te visada por el señor Juez municipal
en Montalban a 6 de Enero de 1935.
— El Secretario, José Pérez. Visto
bueno, José Sillero.

Junta Provincial do la Asociación Oficial do Módicos

de Asistencia Pública Domiciliaria

Núm. 470

Habiéndose de próceder a la elec-
ción de Habilitado de los médicos de
asistencia pública domiciliaria y de-
más médicos municipales, en virtud
de lo dispuesto en la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo, Sanidad y Pre-
visión inserta en la ' Gaceta del die-
ciséis del corriente mes, se pone en
conocimiento de cuantas personas
pueda interesarle que hasta el día
ocho del próximo mes de Febrero
pueden entregar sus solicitudes, di-
rigidas a esta Presidencia, en las ofi-
cinas del Colegio Oficial de Médicos
(Plaza de la República, siete acceso-
rio) donde estarán de manifiesto las
condiciones acordadas para el des-
empeño del cargo.

Córdoba treinta y uno de Enero
de mil novecientos treinta y cinco. —
El Presidente de la Junta, J. Ruiz
Martín.

41n-•-411?	

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 4.353

Extracto de los acuerdos municipales
adoptados en sesiones celebradas
por este Excmo. Ayuntamiento du-
rante los meses de Abril, Mayo, Ju-
nio y Julio del año actual, que for-
mula el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo dispuesto en
las disposiciones vigentes.

MES DE ABRIL

Sesión ordinario-supletoria del día 2
Preside el señor Alcalde don Vicen-

te Man jón -Cabeza Fuerte.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Aprobar el balance de contabilidad

correspondiente al mes de Febrero
anterior, que arroja una existencia
nominal de 80.435'65 pesetas, con las
protestas y salvedades que figuran en
actas anteriores.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes de Abril que ascienden a
109.727 . 96 pesetas.

Quedar enterado del fallecimiento
del Archivero municipal don Maria-
no León y López de Ahumada, ha-
ciéndose constar en acta el sentimien-
to de la Corporación.

Como resolución a un escrito de
varios vecinos sobre recursos para el
paro obrero, interesar de los empre-
sarios de espectáculos o sociedades
que se dediquen a ello, aumenten el
precio de las localidades, haciéndose
igual solicitud de los carniceros para
que eleven el precio de la carne, au-
mentos que tendrán el carácter de vo-
luntarios y serán recaudados por la
Comisión encargada de allegar fon-
dos para el reparto de comida y pan.

Aprobar una cuenta que rinde la
encargada de la Cocina Económica

de los gastos de suministro de pan y
comestibles durante los días 18 al 26
de Marzo anterior, con una bonifica-
ción propuesta por la presidencia,
que asciende a 5.521'02 pesetas.

Por último formuló un ruega el se-
ñor Jiménez Alba (D. A.) para que se
haga constar en acta que él estima,
en relación con el acuerdo adoptado
en esta sesión sobre recursos para el
paro obrero, que la Corporación no
puede imponer aquel gravamen y sí
gestionar de las respectivas empresas
y carniceros lo hagan por su cuenta.

Sesión ordinaria del día 7
Se dejó sin efecto por falta de nú-

mero.

Sesión ordinario-supletoria del día 9
Preside el Alcalde don Vicente Man-

jón-Cabeza Fuerte.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Aprobar varios gastos municipales.
Ratificar un Decreto de la Alcaldía

sobre cese de los escribientes tempo-
reros Antonio Ortiz-Repiso Cabrera,
Juan Algar Danel, Juan Manjón-Ca-
beza Muñoz, Manuel García Crespo
y Pedro Fernández Gómez y otro De-
creto sobre suspensión de empleo y
sueldo del vigilante de arbitrios, Ni-
colás del Valle Ruiz de Castroviejo.

Designar a los concejales señores
Tubio Aranda y Muñoz Torres, para
la Comisión de plaza y a los señores
Gómez Ramírez y Lozano Córdoba
para la del matadero durante el mes
de Abril.

Acceder a lo interesado por escrito
de los funcionarios 'administrativos
de este Ayuntamiento sobre conce-
sión al cadáver del ex-Archivero mu-
nicipal señor León y López de Ahu-
mada, con el carácter de gratuita la
perpetuidad de la bovedilla que ocu-
pa en el Cementerio municipal y que
se libre a la viuda con la urgencia po-
sible el importe de dos mensualida-
des de haber.

Conceder un mes de licencia por
enfermedad al funcionario municipal
Patricio García Rubio.

Aprobar las altas y bajas introdu-
cidas en el padrón de habitantes de
este término y el estado-resumen de
la rectificación del padrón, corres-
pondientes al ario de 1933.

Quedar enterado de la relación de
ingresos municipales obtenidos en el
mes de Marzo, que según nota de la
Depositaría, ascienden a 65.022'53 pe-
setas.

Se formularon por último los si-
guientes ruegos:

Sobre abono de horas extraordina-
rias a los funcionarios municipales
que las hayan devengado.

Sobre la recandacióe diaria que se
obtiene para reparto de comidas en
la Cocina Económica.

Sesión ordinaria del día 14

Se dejó sin efecto por falta de nú-
mero.

Sesión ordinario-supletoria del día 16

Preside el Alcalde don Vicente
Manjón-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar con las protestas y salve-

dades que se consignan en actas an-
teriores, el balance de contabilidad
correspondiente al mes de Marzo, que
ofrece una existencia nominal de
83.36561 pesetas.

Acceder a lo interesado por Fran-
cisco Muñoz Torres, a quien se debe.
rá abonar, previas las pruebas peri-
ciales oportunas, los darlos y perjui-
cios irrogados con motivo de la muer-
te de un mulo de su propiedad, inclu-
yéndose el crédito correspondiente en
la transferencia que tiene propuesta
el señor Interventor de fondos; a p ro-
bándose asimismo una propuesta del
señor Jiménez Alba, para que se ins-
truya un expediente con objeto de de-
terminar las responsabilidades que
pudieran alcanzar a los que ordena-
ron o ejecutarou unas calicatas en el
sitio donde ocurrió el suceso antes
referido.

Encargar a la Comisión de Gaber-
nación y Régimen interior, que se
reuna en los días de esta semana pa-
ra que estudie con todo detenimiento
el asunto de la provisión en propie-
dad de los cargos que actualmente se
encuelgran_vacante.s o desempeñados
interinamente, proponiendo luego a
la Corporación municipal la resolu-
ción que estime mas procedente.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos municipales correspondientes a
los meses de Enero, Febrero y Mar-
zo anterior.

Facultar al Alcalde ordenador, pa-
ra Que libre a la Junta Municipal del
Censo Electoral 750 pesetas que se
invirtieron en pagar los gastos oca-
sionados en la segunda vuelta electo-
ral que tuvo lugar el tres de Diciem-
bre último.

Aprobar el informe del jefe del ne-
gociado correspondiente, resolviendo
por tanto una instancia de don Ma-
nuel Ramírez Roca, en los términos
que en aquel se indican.

Aprobar una moción del señor In-
terventor de fondos de este Ayunta-
miento por la que propone una trans-
ferencia de crédito por valor de
2.725'41 pesetas.

Por último el señor Lozano Córdo-
ba, formuló una pregunta sobre si la
administración del reparto de comi-
das que se efectua en la Cocina Eco-
nómica sigue a cargo del Ayunta-
miento.

Sesión ordinaria del día 21

Se dejó sin efecto por falta de nú-
mero.

Sesión ordinario-supletoria del día 23
Preside el Alcalde don Vicente Man-

jón- Cabeza Fuerte.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

anterior, consignándose unas mani-
festaciones del señor Jiménez Alba Y
de la presidencia.

Aprobar varios gastos municipales.
Desestimar una moción del Inter-

ventor de fondos de este Ayuntamie n
-to sobre pago de recibos de la contri-

bución.

e

e
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Conceder la vecindad en este térmi-
no municipal a Pedro Prados Pérez.
Desestimar un escrito de Antonio Se-
rrano Budia, solicitando el pago de
horas extraordinarias.

Desestimar otro escrito de Antonio
Algar Rodríguez, sobre reposición del
cargo de oficial primero contable de
la oficina de Intervención de este
Ayuntamiento.

Conceder a Manuel Moler° Bergi-
llos, la autorización que solicita para
colocar dos vitrinas en la fachada del
comercio establecido con el nombre
de «Manuel Orellana» en la Plaza de
Aguilar de esta ciudad.

Conceder licencia por enfermedad
al Secretario de la Corporación mu-
nicipal.

Aprobar una propuesta que formu-
la en esta sesión la presidencia para
que se instruya expediente contra el
Secretario y el Interventor de fondos
de la Corporación para depurar las
responsabilidades que hayan contraí-
do en su gestión, como consecuencia
del informe del Secretario del Ayun-
tamiento relativo a acuerdos adopta-
dos en la última sesión; aprobar asi-
mismo este informe, anulando por
tanto y dejando sin efecto el acuerdo
municipal por el que se aprobó la
transferencia Cíe— crédito-- Iropuesta
por el Interventor de los fondos mu-
nicipales.

Sesión ordinaria del día 28
No pudo celebrarse por no asistir

ningún concejal.
Sesión ordinario supletoria del día 30

Preside el Alcalde don Vicente Man-
jón-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior consignándose unas
aclaraciones de la presidencia.

Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar la cuenta que rinde el De-

positario de fondos de este Ayunta-
miento correspondiente al primer tri-
mestre de 1934, de la que resulta en
total el cargo de 240.011'46 pesetas,
la data 156.645'85 pesetas y la exis-
tencia para el segundo trimestre de
83.365'61 pesetas.

Aprobar la distribusión de fondos
para el mes de Mayo, que asciende a
109.727'96 pesetas.

Aplazar la resolución de un escrito
que formula Rafael Ramírez del Espi-
no sobre instalación de parada de
automóviles, hasta que informe el Se-
cretario de la Corporación.

Desestimar un escrito del Secreta-
rio de la Corporación relativo a la
nulidad de un Decreto de la Alcaldía
e improcedencia de la ratificación del
acuerdo municipal de fecha 23 de los
corrientes sobre instrucción de un ex-
pediente al mismo y al Interventor de
fondos.

Aprobar un Decreto de la Alcaldía
y por tanto dejar en suspenso el
acuerdo sobre concesión de licencia
al Secretario del Ayuntamiento hasta
que se tramite el expediente que con-
tra el mismo y el Interventor de fon-
dos se tiene acordado instruir.

Ratificar unas propuestas formula-
das en la sesión anterior sobre sub-

deja

ales.
alve.
; an-
idad
que

de

don Anselmo Jiménez Alba en repre-
sentación de la Asociación pro-Insti-
tuto de esta ciudad y designar en con-
secuencia al concejal señor Jiménez
Molina para que en reprentación del
Ayuntamiento integre la Comisión de
las tres entidades directamente inte-
resadas que se indican en aquella.

Por último se formuló un ruego so-
bre regulación de la velocidad de au-
tomóviles dentro de la población.

Sesión ordinaria del día 19
No pudo celebrarse por no asistir

ningún concejal.

Sesión ordinario-supletoria del día 21
Preside el primer teniente de Alcal-

de don Antonio Palomino Luque.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Aprobar varios gastos municipales.
Pasar a estudio de la Comisión de

Gobernación y Régimen Interior, un
oficio del jefe de línea de la Guardia
civil de esta ciudad, sobre vivien-
da para el mismo.

Conceder a don Joaquín Ruiz de
Castroviejo Aguilar la autorización
que solicita para realizar obras en el
acerado de la casa número 4 de la
calle Cervantes, así como obligar a
los vecinos que en la misma calle es-
tán en análogas condiciones, a que
reparen el acerado respectivo.

Acceder a lo interesado por Rafael
Aguilera Ruiz en representación de la
«Empresa Guerrero» sobre autoriza-
ción para realizar obras en la insta-
lación de un cine de verano.

Conceder al funcionario municipal
Emilio Moya Domínguez un anticipo
del haber de un mes reintegrable en
la forma prevista por las disposicio-
nes vigentes.

Desestimar la petición que formula
Antonio Villa González sobre recla-
mación por duplicidad de cuota en el
arbitrio sobre los productos de tierra.

Aprobar un informe del Secretario
accidental y desestimar por tanto el
recurso de reposición interpuesto
por Antonio Algar Rodríguez, contra
acuerdo municipal del día 23 de
Abril.

Acceder a lo solicitado por el mo-
zo número 160 del reemplazo de 1932
José Jiménez Serrano, instruyéndose
expediente de ignorado paradero.

Se formularon por último los si-
guientes ruegos:

Sobre solicitud al Ministerio de Ins-
trucción Pública para que se convier-
ta éri Nacional el Instituto Elemental
de esta ciudad.

Sobre pago de jornales a los obre-
ros que aún se les adeudan.

Sobre solicitud al Ministerio de
Obras Públicas para que en el presu-
puesto extraordinario se incluya la
construcción de caminos vecinales de
este término.

raa.
ebe-
)eri-

uer-
Chi-
e en
esta
Pro-
del

ins-
de-

que
na-
n el
ites

vención a la Comisión de la Cocina
Económica, sobre supresión de los
animales de la Granja Avícola y re-
ducción de los del Paseo de Rojas, y
sobre instrucción de un expediente al
Interventor y Secretario de este Ayun-
tamiento para depurar las responsa-
bilidades en que hayan incurrido en
su gestión.

Por último el señor Jiménez Alba,
formula un ruego para corregir de-
terminados abusos que se vienen co-
metiendo en las casas inmediatas al
campo de Fútbol.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 5

No pudo celebrarse por no concu-
rrir ningún concejal.
Sesión ordinario-supletoria del día 7

Preside el Alcalde don Vicente Man-
jón-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipales.
Quedar enterado de los ingresos

obtenidos en el mes anterior que, se-
gún nota de la Depositaría municipal
arrojan la suma de 108.15053 pese-
tas.

A virtud de informe evacuado por
el Secretario de la Corporación, ac-
ceder a lo interesado por Rafael Ra-
mírez del Espino, fijando la parada
oficial de autobuses en la Avenida
del 14 de Abril y sitio que tenía esta-
blecido por costumbre.

Reservar a la Alcaldía por ser de
su exclusiva competencia la resolu-
ción del expediente instruido con mo-
tivo de la falta cometida por el vigi-
lante de arbitrios, Nicolás del Valle
Ruiz de Castroviejo.

Dejar sobre la mesa un recurso de
reposición interpuesto por el Secre-
tario de este Ayuntamiento contra
acuerdos adoptados en la ultima se-
sión celebrada relacionados con el
mismo, debiendo informar el recurso
el oficial mayor de Secretaría, pasán-
dose copia de aquel escrito a todos y
cada uno de los concejales para su
estudio y que en la próxima sesión
se presente de nuevo con el informe
del oficial mayor.

A virtud del anterior acuerdo, apla-
zar el nombramiento de un concejal
instructor y Secretario del expediente
que se ha de seguir contra el Inter-
ventor de fondos y el Secretario de
Ayuntamiento.

Ceder gratuitamente al Estado pa-
ra construir un edificio con destino a
la ampliación y mejora de los servi-
cios encomendados a la Estación de
Olivicultura y Elayotecnia de esta
ciudad, el solar que se indica por el
Ingeniero Director,

Dar de baja en el inventario que
oficialmente tiene a su cargo el Direc-
tor de la guardia municipal de músi-
ca, las obras que cita en su comuni-
cación y que se instruya expediente
para determinar la responsabilidad
que alcance al encargado de la custo-
dia del edificio donde ocurrió la que-
ma de citadas obras.

Por último se formularon los si-
guientes ruegos:
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Sesión ordinaria del día 26

Por no asistir ningún concejal dejó
de celebrarse.

Sesión ordinario-supletoria del día 28
Preside el Alcalde don Vicente Man-

jón-Cabeza Fuerte.

Sobre remisión de copias a los con-
cejales de los asuntos de importancia
que se vayan a tratar en las sesiones
mu nicipales.

Sobre protesta al Gobierno civil de
la provincia por haber autorizado las
manifestaciones religiosas negándose
sin embargo a la que los obreros pen-
saban realizar el primero de Mayo.

Sobre relaciones de deudores a es-
te Ayuntamiento; y sobre abono de
los jornales devengados en obras mu-
nicipales.

Por existir número necesario, se
a( ordó el particular incluido en la se-
gunda convocatoria de esta sesión.
Conceder la vecindad en este término
municipal a Miguel Flores León.

Sesión ordinaria del día 12

Por no asistir ningún concejal dejó
de celebrarse.
Sesión ordinario-supletoria del día 14

Preside el Alcalde don Vicente Man-
jón-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, consignándose unas
aclaraciones propuestas por la presi-
dencia y por los señores Jiménez Al-
ba (D. A.) y Tubio Aranda.

Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar el balance de contabilidad

del mes de Abril anterior con las pro-
testas y salvedades que constan en
actas anteriores y que ofrece una
existencia nominal de 90.240'69 pese-
tas.

Nombrar al jefe del negociado de
Quintas, comisionado de este Ayun-
tamiento, para asistir al juicio de re-
visión de mozos del reemplazo actual
y anteriores ante la Junta de clasifi-
cación de esta ciudad.

Pasar a informe del Secretario de
la Corporación municipal una instan-
Cid de Antonio Algar Rodríguez rela-
cionada con el acuerdo municipal
adoptado en la sesión del día 23 de
Abril último.

Desestimar un recurso de reposi-
ción interpuesto por el Secretario
de la Corporación municipal contra
acuerdos adoptados en la sesión del
día 30 de Abril relacionados con el
mismo y aprobar todo lo propuesto
por la presidencia con respecto a este
particular.

Reservar a la Alcaldía presidencia
la facultad de instruir expediente que
se ha de seguir contra el Secretario y
el Interventor de fondos de este Ayun-
tamiento, estimándose que no proce-
de a tal efecto tomar el acuerdo de
nombramiento de un concejal para
instructor.

Aprobar dos oficios del Perito apa-
rejador municipal, sobre ejecución de
obras en las aguas del «Caracolillo»
y transporte de tierras para enterra-
mientos en el Cementerio municipal y
aprobar una propuesta de la Alcaldía
presidencia sobre aprobación de las

cuentas de jornales y materiales in-
vertidos en estas obras, que tenía pre-
sentadas el Perito aparej -dor munici-
pal en la pasada sesión así como las
que presenta en esta.

Aprobar una moción suscrita por
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Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipales.
Facultar al concejal perteneciente

al Consejo Local de Primera Ense-
ñanza señor Jiménez Molina para que
en representación del Ayuntamiento
formule el contrato de arrendamiento
de local adecuado para las escuelas
de la adea de Jauja y solicitar del Es-
tado la creación de más escuelas en
la misma aldea.

A virtud de oficio del Perito apare-
ceder municipal, llevar a efecto la
eonstrucción de retretes en el local de
las Escolapias, con sujeción a lo que
jstablezca el contrato de arrenda-

miento, a cuyo efecto deberá informar
el Interventor de fondos, debiendo
informar asimismo este funcionario
municipal sobre la forma en que pro-
ceda realizar obras en la fuente del
xPilar de la Dehesa».

Aprobar un informe del Interventor
de fondos y en su vista desestimar la
petición formulada por don Carlos
Palanca Martínez Fortún, sobre re-
ducción de cuota en el padrón del ar-
bitrio sobre los productos de la tie-
irr e.

A virtud de expediente de ignorado
paradero, acordado instruir en la se-
sión anterior, declarar que hay moti-
vo suficiente para suponer la ausen-
cia an las condiciones que exije la
Ley de Reclutamiento, del padre del
mozo núm. 160 del reemplazo de
1932.

Declarar al mozo núm. 57 del reem-
plazo de 1932, Julián Cantero Arcos,
con derecho a la continuación de la
prórroga de hijo único de viuda po-
bre.

Elevar instancia al Ministerio de
Instrucción Pública, solicitando la
conversión en Instituto Nacional el
Elemental de segunda enseñanza de
esta ciudad.

Ratificar una propuesta formulada
en la sesión anterior sobre facultar al
Alcalde presidente para que se entre-
viste con el ministro de Obras Públi-
cas y quedar enterado del sesultado
de esa gestión.

Conceder la vecindad en este tér-
mino municipal a Josefa Pérez Gar-
cía.

Se formuló un ruego para que en
lo sucesivo cuando figure en el orden
del día de las sesiones la ratificación
de propuestas hechas en sesiones an-
teriores, se consigne expresamente el
concepto, enumerándolas.

MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del día 2
No se celebró por no asistir ningún

concejal.

Sesión ordinario-supletoria del día 4

Preside el Alcalde don Vicente Man-
jón-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar el proyecto de distribu-

ción de fondos para el mes de la Le-
ch que importa 109.727'96 pesetas.

Quedar enterado de los ingresso

municipales obtenidos en el mes de
Mayo que según nota de la Deposi-
taría municipal ascienden a 37.92245
pesetas.

Nombrar a los señores Mora Jimé-
nez y Escudero para la Comisión de
plaza y a los señores Palomino Lu-
que y Burguillos Serrano, para la del
matadero.

Dar las gracias a la Junta de clasi-
ficación y revisión de esta ciudad por
los términos en que está redactado el
acuerdo que comunica y conceder un
voto de gracia a los funcionarios
afectos al negociado de Quintas de
este Ayuntamiento, señores Morales
Mellado y Herrera Pérez, que deberá
consignarse en sus expedientes per-
sonales.

Ratificar un Decreto de la Alcaldía
y por tanto tener por destituido al vi-
gilante de arbitrios Nicolás del Valle
Ruiz de Castroviejo y aprobar una
propuesta de la presidencia sobre
amortización de la vacante produci-
da por esta destitución.

Nombrar comisionado para entre-
ga de cédulas personales y percibir el
premio que por tal concepto concede
la Diputación provincial, al funciona-
rio de este Ayuntamiento don Cristó-
bal Escudero Lira.

Sesión ordinaria del día 9
No pudo celebrarse por no asistir

ningún concejal.
Sesión ordinario-supletoria del día 11

Preside el primer teniente de Alcal-
de don Antonio Palomino Luque.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar el balance de contabilidad

del mes de Mayo, con las protestas y
salvedades que figuran en actas ante-
riores, resultando una existencia no-
minal de 71.848'60 pesetas.

Conceder la vecindad en este tér-
mino municipal a Rafael Delgado Al-
caide.

Aprobar los padrones municipales
para el arbitrio sobre las explotacio-
nes industriales y profesionales.

Sesión ordinaria del día 16
No pudo celebrarse por no asistir

ningún concejal.

Sesión ordinario supletoria del día 18

Preside el Alcalde don Vicente Man-
jón-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipales.
Teniendo en cuenta lo expuesto por

oficio que suscribe el farmacéutico
municipal, proceder a la busca de un
nuevo local donde sean instalados la
farmacia y el laboratorio municipal,
a base de que se satisfaga la misma
renta que el actual y que se comuni-
que al dueño de este, el despido den-
tro del plazo reglamentario.

Aprobar un informe de la Comisión
de Gobernación y Régimen Interior,
sobre busca de un local para casa
habitación del jefe de línea de la
Guardia civil y que se habilite en el

presupuesto vigente la cantidad nece-
saria a tal fin por una cifra tope de
tres pesetas diarias.

Conceder al funcionario municipal
Rafael Valverde Montes un . anticipo
importe de dos mensualidades para
reintegrar en catorce mensualidades.

Conceder al funcionario municipal
Domingo Burgos Mármol un anticipo
importe de quince días de haber para
reintegrar en los meses que restan
del año en curso.

Quedar sobre la mesa pendiente de
estudio el expediente instruido con-
tra el Secretario y el Interventor de
fondos de este Ayuntamiento.

Se formularon los siguientes rue-
gos:

Sobre concesión de una licencia de
un mes al concejal señor Palomino
Luque.

Sobre análisis diario de las hari-
nas que se emplean en la fabricación
de pan.

Sobre confección de un presupnes-
lo extraordinario.

Por último se pasó a tratar de asun-
tos del Pósito cuyo acuerdo figura en
el libro correspondiente.

Sesión ordinaria del día 23
No pudo celebrarse por no asistir

ningún concejal.
Sesión ordinario-supletoria del día 25

Preside el Alcalde don Vicente Man-
jón-Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipales.
Conceder la vecindad en este tér-

mino municipal a Francisco de Pau-
la Pino Fernández.

Ratificar las propuestas formuladas
en la sesión anterior sobre licencia al
señor Palomino Luque y sobre análi-
sis de harina.

Aprobar el fallo de la Alcaldía pre-
sidencia y el sobreseimiento del expe-
diente instruido contra el Secretario
y el Interventor de fondos de este
Ayuntamiento.

Se formularon los siguientes rue-
gos:

Sobre dar cuenta a la Corporación
de las gestiones realizadas por el con-
cejal señor Jiménez Molina, para ce-
der al Estado un solar para el edifi-
cio de la Estación de Olivicultura y
Elayotecnia.

Sobre realizar gestiones para reba-
jar el precio del pan de familia.

Sesión ordinaria del día 30

No pudo celebrarse por no asistir
ningún concejal.

MES DE JULIO

Sesión ordinario-supletoria del día 2

Preside el segundo teniente de Al-
calde don Miguel Gómez Ramírez.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Dejar pediente la aprobación de va-
rios gastos municipales por no ha-
berlos informado la Comisión de Ha-
cienda.

Aprobar el proyecto de distribu-

ción de fondos para el mes de la le..#
cha que importa 109.727'96 pesetas,.

or 40)0-Acceder a lo interesado r
Carlos Palanca Martínez Fortún i '
por tanto que en el presupuesto ardi.
nario que se forme para el año (I,
1935, se reconozca como crédito ala..11vor del reclamante la cantidad dt
2.071'70 pesetas cobradas de mas ej -

este ejercicio por el concepto de arbi.
trio sobre los productos de la tierra*

Pasar a la Comisión de policía ni,
bana, rural y obras públicas, pan
que de acuerdo con el Perito apareja.
don municipal se estudie e informe uu
escrito de Miguel Bono Ramírez, s o .
licitando autorización para instalar
un cinematógrafo público en el Pasee
de Rojas.

Estimar lo que interesa en escrito
que suscribe Gabriel Navajas Nietr
sobre denuncia de filtración de agua
en casa de su propiedad y aprobare'
informe del Perito aparejador muni
cipal, debiendo proceder con la ur.
gen cia que el caso requiere a realizar
las obras de reparación para evitar
el daño.

Conceder un anticipo importe di
dos meses de haber al funcionario
municipal, Ildefonso Herrera Pérez a

reintegrar en catorce meses.
— Nombrar a los señores Jiménez Gii

y González Muñoz para . que constitu.
yan la Comisión de plaza y a los sere

ñores Mora Escudero y García Tari.
fa, para la del matadero.

Nombrar al funcionario municipal
José Lérida Piqueras, comisionado4'
para hacerse cargo en la jefatura pro.
vincial de Estadistica de los dome
mentosa probados relativos a la re•
tificación del padrón municipal.

Desestimar un recurso de reposi.e.
ción interpuesto por el ex vigilante
de arbitrios, Nicolás del Valle Ruiz
de Castroviejo, contra el acuerdo mu.
nicipal de fecha 4 del mes de Junio
anterior.

Sesión ordinaria del día 7

No pudo celebrarse por no asistir
ningún concejal.
Sesión ordinario-supletoria del día

Preside el Alcalde don Vicente Mar?
jón-Cabeza eFuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer.
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar varios gastos municipales.
Quedar enterado de los ingresos

obtenidos en el mes de Junio, que SE'

gún nota de la Depositaría de fondos,
ascienden a 102.312'73 pesetas. 	 fr

Aceptar el local que propone el .
farmacéutico municipal para instalar4
la farmacia y laboratorios con la con.
dición de que la cuantía de 2'75 pese',

tas de renta diaria sea afecta para gil'

pago durante la vigencia del próxima
presupuesto, pagándose en el eje&
cio actual la renta de dos pesetas día'
rias.

Conceder un anticipo importe de
dos mensualides de haber al fundo.
nario municipal, Vicente Muño z Ro'

jas para reintegrar en el plazo de 11

meses.
Conceder otro; gnticipo impor te de
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un mes de haber al funcionario, Die-
go Dorado Lara para reintegrar en el
plazo máximo reglamentario.

Ratificar un Decreto de la Alcaldía
y aprobar por tanto el nombramiento
de los concejales señores Jiménez Mo-
lina y Gómez Ramírez para que en
concepto de propietario y suplente,
respectivamente, en representación
del Ayuntamiento formen parte de la
Junta local de contratación de trigo.

Se formuló un ruego sobre dicta-
men de la Comisión de policía urba-
na y rural que se acordó en la sesión
anterior.

Sesión ordinaria del día 14
No pudo celebrarse por no asistir

ningún concejal.

Sesión ordinario supletoria del día 16
Preside el Alcalde don Vicente Man-

jón-Cabeza Fuerte.
Se odoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar con las protestas y salve-

dades que figuran en actas anteriores
el balance de contabilidad del mes de
Junio que ofrece una existencia nomi-
nal de 95.443'43 pesetas.

Conceder al funcionario municipal,
Mainiel Clarea Ramírez ', Pedro -Maí"--,-
II° Peña y Fernando Muñoz Aragón,
anticipos de un mes al primero, y de
dos meses de haberes los dos últimos
para reintegrar en la forma y plazos
reglamentarios.

Aprobar lo propuesto por la Comi-
sión de policía urbana, rural y obras
públicas y conceder por tanto a Mi-
guel Bono Jiménez la autorización
que solicita.

Dejar pendiente una proposición
de la Alcaldía referente al pago de
alquiler de nuevos locales escuelas
con descargo al capítulo 10, artículo
1,0, epígrafe 2.° del vigente presupues-
to y sobre facultar al señor Alcalde
para ordenar y formalizar pagos de
pequeñas cantidades y carácter pe-
rentorio durante la semana sin per-
juicio de dar cuenta de ellos a la Cor-
poración hasta que por el señor In-
terventor de fondos se emita un in-
forme amplío y con la mayor clari-
dad acerca de estos dos asuntos.

Se formularon los siguientes rue-
gos:

Varios sobre el precio de la tasa de
los trigos.

Sesión ordinaria del día 21

No pudo celebrarse por no asistir
ningún concejal.

Sesión ordinario-supletoria del día 23
Preside el Alcalde don Vicente Man-

jón-Cabeza Fuerte.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar la cuenta que rinde el De-

positario de fondos, correspondiente
al segundo trimestre del ejercicio ac-
tual que en resumen es como sigue:
Cargo, 38 1.807'49 pesetas.; Data,
246.364'06 pesetas; existencia para el
siguiente trimestre 95.443'43.

del artículo 265 del vigente Regla-
mento.

Se fcrmularon los siguientes rue-
gos:

Protestar ante el Ministerio de Ins-
trucción Pública del reciente Decreto
sobre reorganización de la segunda
enseñanza.

Sobre pago de cantidades que se
adeudan por un acreedor al munici-
pio que al propio tiempo es deudor
de arbitrios municipales.

Lucena a 22 de Agosto de 1934.—
El Secretario, Marceliano Izquierdo.

Acceder a lo solicitado por Fran-
cisco Muñoz Torres de acuerdo con
el informe del negociado correspon-
diente y por tanto segregar en el pa-
drón del arbitrio sobre los productos
de la tierra de /as partidas totales de
don Cristóbal Burgos Diez y doña
Araceli Rubio Díaz, las cuotas con
que figuran para satisfacerlas el se-
ñor Muñoz Torres.

Denegar a Pedro Puig Pérez, la pe-
tición que formula sobre aprovecha-
miento de agua residual.

Aprobar los informes del Interven-
tor de fondos de este Ayuntamiento
sobre las propuestas de la Alcaldía
formuladas en la sesión anterior, y
en su consecuencia aprobar también
estas reconociéndose y abonándose a
Domingo Moraira Calabres las 750
pesetas que se le adeudan por arquí-
ler de locales escuelas en el anterior
ejercicio con cargo al presupuesto vi-
gente y facultar a la Alcaldía presi-
dencia para hacer pagos de pequeñas
cantidades con carácter perentorio
durante la semana, dándose cuenta
de ello en la primera sesión que se
celebre.

Conceder a los familiares de Ma-
nuel Rojas López, que fue muerto el
pasado ario en el Paseo del Coso en
los disturbios de la huelga de campe-
sinos, un socorro en metálico de 150
pesetas.

Se formularon los siguientes rue-
gos:

Sobre que se expida certificación
literal del acuerdo adoptado en esta
sesión por el que se aprobaron los
informes del Interventor de fondos y
a propuesta de la Alcaldía presiden-
cia.

Sobre varios rumores de destitu-
ción del actual Ayuntamiento y nom-
bramiento de una Comisión gestora.

Sesión ordinaria del día 28

No pudo celebrarse por no asistir
ningún concejal.

Sesión ordinario-supletoria del día 30
Preside el Alcalde don Vicente Man-

jón Cabeza Fuerte.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar el proyecto de distribución

de fondos para el mes de Agosto que
importa 109.727'96 pesetas.

Nombrar a los señores Escudero
Bujalance y Jiménez Alba (don Pe-
dro) para la Comisión de plaza y a
los señores López Antequera y Cuen-
ca Navajas para la del matadero.

Conceder al funcionario municipal
Joaquín Fuentes Gómez un anticipo
importe de un mes de haber a reinte-
grar en diez meses.

Nombrar al jefe del Negociado de
Quintas, don José Morales Mellado,
comisionado de este Ayuntamiento
para el ingreso en Caja de los mozos
del actual reemplazo.

Declarar pobre a los fines de quin-
tas al mozo núm. 147 del reemplazo
de 1934 y su familia con derecho a
obtener prórroga de primera clase
como comprendido en el caso quinto
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Criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado, Juan Manuel Castaño Pi-
neda, de 37 años de edad, soltero,
jornalero, hijo de Antonio y de Ma-
ría, natural y vecino de Belalcázar,
y cuyo actual paradero se ignora,
para que en el término de 10 días,
comparezca ante este Juzgado de
Instrucción a fin de conslituirse en
prisión contra el mismo, decretado
por la Audiencia provincial de Cár.-
doba, en el sumario que se le instru-
ye con el número 55 del año 1934,
por el delito de hurto, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde sino
compareciere dentro de los 10 días
siguientes, al en que aparezca, in-
serta la presente, en dicho periódico
oficial.

Dado en Hinojosa del Duque a 28
de Enero de 1935. - José López de
Tamayo.--El Secretario judicial, Sal-
vador de la Cámara.

* * *

Don Marceliano Izquierdo Izquierdo,
abogado y Secretario del Ecelentí-
sirno Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que en la sesión ordi-

nario-supletoria celebrada por esta
Excmo. Corporación municipal el día
27 del mes actual fue aprobado por
unanimidad el precedente extracto de
acuerdos, disponiéndose su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Y para que conste y surta sus de-
bidos efectos, remitiéndose al Gobier-
no civil de la provincia para su in-
serción en el BOLETJN OFICIAL de
la misma, extendiendo la presente
certificación que visa el señor Alcal-
de, en Lucena a 30 de Agosto de
1934.--Marceliano Izquierdo.—V.°
El Alcalde, Manjón

MONTORO
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HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 433

Don José López de Tamayo Gonzá-
lez, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente edicto que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba y serán fija-
dos en los sitios públicos de costum-
bres de este Juzgado, y en el muni-
cipal de Belalcázar, naturaleza y
siendo, del Jurado Angel Rodríguez
Azuaga, y cuyo actual paradero se ig-

nora, se le cita, llama y emplaza para
que comparezca ante la Audiencia
provincial de la capital, los días 6, 7
y 8 de Febrero próximo, hora de las
diez y media de su mañana, para
conocer de las causas seguidas en
este Juzgado, contra los procesados,
José Cabellero Barrios, natural y ve-
cino de El Viso; y Dionisio Gallego
Cáceres y dos más más naturales y
vecinos de Belalcázar, por los deli-
tos de homicidio y asesinato; bajo
apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que haya lugar en derecho, si
dejare de comparacer.

Dado en Hinojosa del Duque a 27
de Enero de 1935. - José López de
Tamayo.--El Secretario judicial, Sal-
vador de la Cámara.

•‘ e posi.
;Harta

Ruiz
Lo une

Junio

7
asistir

I día9
Mate

acuer,

de 10

-
,pales.
gresos
ue SE•

Dndos,

Núm. 434
Don José López de Tamayo Gonzá-

lez, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y co-

mo comprendido en los artículos
835 y 838 de la Ley de Enjuiciamento
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Núm. 431

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal Letrado de
esla ciudad.
Hago saber: Que en este de mi

cargo se sigue juicio verbal civi! a
instancia de don Francisco Fregenal
Escribano contra don José Luna Ca-
ballero, en reclamación de cantidad
y por primera vez se saca a pública
subasta para su venia, por término
de veinte días, y por el tipo que ha
sido apreciada, la media casa em-
bargada al demandado, señalándose
para su remate el día veintiuno de
de Febrero próximo, a las once de
su mañana, en la sala audiencia de
este Juzgado, Plaza de Pablo Igle-
sias. numero dieciocho, y que es la
sguiente:

La mitad indivisa de la casa núme-
ro treinta y dos de la calle Tafús, de
Villafranca, que linda por la derecha
entrando con la número treinta de
Benito Molina Pérez, por la Izquier-
da con postigo y corral de la casa
número nueve de la calle Triunfo de
don Juan Molina Pérez y espalda con
corrales de las casas de la anterior,
número uno y cinco de Benito Re-
dondo y Bartolomé León; y ha sido
apreciada en la cantidad de mil qui-
nientas treinta pesetas. 1.530.

CONDICIONES
Primera. No se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo y podrán hacerlo
en cualidad de ceder'.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o Establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo
del valor de la finca, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercera. Que no han sido pre-
sentados los títulos de propiedad y
obra en autos la certificación de car-
gas donde podrán examinarlos quien
lo desee.

Dado en Monforo a veintiocho de
Enero de mil novecientos treinta y
cinco. -Juan P. Carretero, -El Se-
cretario, Pedro Criado.
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CORDOBA

Núm. 432

Don Alfredo Llsano de Tena, Abo-
gado y Juez municipal del distrito
de la Izquierda de esta capital.
Hago saber: Que en este de mi

cargo y por ante el Secretario que
autoriza se siguen autos juicio ver-
bal civil a instancias de don Rafael
Gavilán Bravo, Abogado y de esta
vecindad, contra don Miguel Herre-
ros Cuenca y doña Josefa Vivo y
Abadiez, sus herederos y sucesores
y causahabientes y en general a las
personas desconocidas e inciertas
que de ellos traigan causa, todos de
ignorado domicilio y paradero sobre
reconocimiento del censo enfiteutico
que grava la casa sin número anti-
guo ni moderno, hoy con los núme-
ros veintiuno, veintitrés y veinticinco
novísimos de la calle de Nicolás Sal-
merón de la ciudad de San Fernando
(Cádiz) con pago de todos los gas-
tos y costas que el reconocimiento
origine, en cuyos procedimientos se
cita a todas dichas partes demanda-
das para que el día ocho de Febrero
próximo, a las diez horas del mismo,
señalado por providencia de este día
para el acto del correspondiente jui-
cio verbal promovido, comparezcan
por sí o en legal forma representa-
dos a dicho juicio, con las pruebas
de que intenten valerse, en los estra-
dos de este Juzgado, planta baja del
antLiuo Gobierno civil, calle de Fer-
mí Galán, número dieciocho de es-
ta capital, apercibiéndoles que de no
c-mnparecer en la forma dicha y sin
justa causa, se continuará el proce-
dimiento en sus rebeldías, sin mas
citarles ni oirles y parándoles ade-
más el perjuicio correspondiente en
derecho. Y para que les sirva de ci-
tación en forma se expide el presen-
te y otros de igual tenor.

Dado en Córdoba a veintiséis de
Enero de mil novecientos treinta y
cinco. — Alfredo Usan°. — El Secre-'
!ario, Rafael López Cansinos.

Núm. 438

Don Leonardo Colinet Cepas, inte-
rinamente Juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre del Es

lado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la bus-
ca de las cabras que al final se rese-
ñan que e; día 24 del actual fueron
sustraidas a don Julián ßerral Pios,
vecino de Córdoba del sitio fica San
Fernando de este partido; y a la cap-
tura y condución a esta cárcel, como
detenidos, del autor o autores del
hecho, y las cabras de ser encontra-
das las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba 28 de Enero de
1935.--Leonardo Colinet. — El Secre-
tario P. D., Leopoldo Romero.

Reseña

Una cabra blanca, con siete años,
con cuernos y arropa.

Otra cabra colorada de cinco arios,
mocha.

MONTILLA

Núm. 450

Don Rafael León Brezosa, Juez de
Instrucción de Montilla.
Por el presente edicto mandado

publicar en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia se ruega y encarga a
iodas las autoridades y agentes de la
Nación procedan a la busca y resca-
te de una rucha rucia de tres años,
bien orejona, de la marca canerín y
en la mano izquierda tiene un lunar
sobre el casco asegurada en la Com-
pañía Fenix Agrícola; hurtada en el
día veinte y cuatro del corriente mes
de una viña de la propiedad del veci-
no de esta ciudad Antonio Gómez
Jurado; procediendo a la detención
del autor o autores de la sustración
y ocupándoles citado semoviente;
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que con el número 5 de 1935
instruyo por el delito antes dicho.

Dado en Montilla a 28 de Enero de
1935. — Rafael León. — El Secretario
Judicial, Antonio García.

Administración de Justicia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 422

FLORES MORENO, Luis; de 25
años de edad, natura; de Linares, y
vecino últimamente de Torredonjime-
no, cuyo actual paradero se ignora,
de estado soltero, hijo de Diego y de
Manuela, gitano, de oficio esquila-
dor, comparecerá ante el Juzgado de
Instrucción de Baena, dentro de los
10 días siguientes a! en que aparezca
inserta la presente en el BOLETIN
OFICIAL de Córdoba, Jaén y .Ga-
ceta de Madrid. con el fin de ser re-
ducido a prisión en rözón a la causa
que contra el mismo y otros se sigue
bajo el número 205 del año anterior,
sobre incendio, advirtiéndole que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho y será
declarado rebelde.

Baena 23 de Enero de 1935. —El
Secretario judicial, J. Rabadán.

Ira, . PROVINCIAL (Hospicio).-CORDoBA
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